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AVISO DE REMATE ADfiIINISTRATIVO DE PRODUCTO FORESTAL

UOBT-SlV.tf 13-2024 San lgnacio de Velasco, 01 de julio de 2024

El Ing. Yhoban Salguero Orotea, Responsable de la Unidad Operativa de Bosques y Tienas de San lgnacio

de Velasm, de la Autoridad de Fiscalización y Confol Social de Bosques y Tiena, hace conocer que

medianb Auto AdminisFativo AU.ABT.SIV.PAS-RA.|)86-fl21 de fecha 01 de iulio 2024, ha dispuesto la

Audiencia de REIvIATE ADMINISTRATIVO de producto forestal, conforme al sigu¡ente detalle:

Se señale PRIiIERA AUDIEI{CIA DE REMATE ADMINISTRATIVO para el dia iueves 04 de JULIO

de 202¡l a horas 1l:30 a.m.. a llevarse a cabo en 16 oficinas de la UoBT-San lgnacio de Velaso,

ubicada en la Av. Eduardo Zlker- Eq. Carmen Toledo, conforme lo establece elArt. 10 parágrafo I

inc. b) y Art. 14 inc. e) del Reglamento para Disposic¡ón de Produclo Foresbl, aprobado mediante

Resolución Administrativa ABT No 226/2015.

Se recibirán las cartas y/o documenhcón de los postores ind¡cando su inteÉs en parth¡par en el

remate (hasta '11:00 am del día jueves 04 de iulio de 20241, asimismo, t hora antes al acto de

remate deben realizar el depósito de garantia equivalente al 20% del precio base del lote, en la

secretaria de la UOBT-San lgnacio de Velasco, debiendo recabar el conespondiente recibo, lmporte

oue será devuelto de inmed¡ato en caso de no adiud¡carse el producto foreshl. Se priorizará en

audiencia la adjudicación a los pequeños ptoduclores de la micrc empresa' trabajadorcs'

carpinteros y arlesanoc, de acuerdo al Art, l0 del Reglameúo de dbposición de Productoo

Forestales.

Para hab¡litarse como po€tor s¡ se trata de una pesona lurídica, 'carpinteros, artesanos,

micfoempresas, empresas u otfas organ¡zac¡ones, deberán pre3entar cafta hasta una hofa antes

del remate, adjuntando documentac¡Ón para ver su inscripciÓn y/o registro ante la ABT' Las

penonas particulares pueden participar sin ninguna limitac¡ón, sin embargo, conforme a normaüva

se hace conocer que se priorizará en audiencia la adjudicacion a los pequeños productores de la

m¡cro empresa, trabaiadoIes, carpinteos y artesanG, de acuerdo al Art. 10 del Reglamento de

d¡sDosición de Productos Forcstales aprobado med¡ante Resolución Admin¡stfativa No. ABT

22612015.

se lNvlfA a participar de la audiencia de femate señalda, a repf€sentantes de ofganizaciones

Sociales de productores de made¡a e instituciones relaionadas d
At€nhmente..

fines de control social
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